
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: NOSVALDO ENRIQUE NIETO ORTIZ  
Ejecutado: LUIS ALFREDO CRESPO SILVA  
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Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante el día 19 de noviembre de 2020, de la cual se corrió traslado el 11 de 

febrero de 2021, se observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo 

cual se le imparte aprobación. 

Ahora bien, es oportuno aclarar que en esta ocasión solo se está declarando la 

aprobación de la liquidación del crédito sobre el capital adeudado hasta el 31 de 

octubre de 2020, habida cuenta que, fue de esa liquidación de la cual la Secretaria 

del juzgado corrió traslado.  Por ello, se dispone que por Secretaria, una vez cobre 

ejecutoria el presente proveído, se corra traslado de la reliquidación presentada por 

la parte ejecutante el 19 de mayo de esta anualidad, con el fin de entrar a estudiar 

la aprobación o modificación de la misma.    
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